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11A11o del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y dr la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacuc/10" 

VISTOS: 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0292-2024-MPY 
Yungay, 13 de junio de 2024 

Los expedientes Administrativos Nº00006872-2024, de fecha 28 de mayo del 2024, N°00006873-
2024, de fecha 28 de mayo del 2024, Nº00006883-2024, de fecha 28 de mayo del 2024, Nº00006885-,· ,, : ov;,-,c,Ccy 2024, de fecha 28 de mayo del 2024, Nº00006926-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, Nº00006943-

( _ �- .l'Í. ,,� 024, de fecha 30 de mayo del 2024, Nº00006947-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, N°00006948-
; 1 l , ;., e 024, de fecha 30 de mayo del 2024, N°00006950-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, N°00006959-
, \, ��' �• ·1. �

::, 024, de fecha 30 de mayo del 2024, Nº00006960-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, Nº00006979-'v .��,. 2024, de fecha 30 de mayo del 2024, N°00007037-2024, de fecha 3 de junio del 2024, Nº00007052-2024, 
de fecha 3 de junio del 2024, Nº00007069-2024, de fecha 3 de junio del 2024, N°00007085-2024, de fecha 
4 de junio del 2024, Nº00007090-2024, de fecha 4 de junio del 2024, Nº00007099-2024, de fecha 4 de 
junio del 2024, Nº0007105-2024, de fecha 4 de junio del 2024, N°00007127-2024, de fecha 4 de junio del 
2024; solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, Tienen autonomía 

�º�
)

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia(.,.)", en esa secuencia se evidencia ·" i que las municipalidades tienen autonomía política, económica, administrativa y jurídica; ·-< e 
,�"1/..i Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 

't'= Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y
tienen validez a nivel nacional, 

Que, con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006872-2024, de fecha 28 de mayo del 2024, el
administrado Macheo Mendoza Fidencio Julián, identificado con DNI Nº 42871071, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría ll•C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0838-2024-MPY/07.15, de fecha 5 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Macheo Mendoza Fidencio
Julián, identificado con DNI Nº 42871071, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
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Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al Sistema 
Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 01422-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de mayo del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

��-,: Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006873-2024, de fecha 28 de mayo del 2024, el 
�¡ \� \<; administrado Macheo Mendoza Juan Birgilio, identificado con DNI Nº 48081697, la cual solicita la expedición 

� de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;
�!,4'3/ Que, mediante Informe Técnico N° 0837-2024-MPY/07.15, de fecha 5 de junio del 2024, El Jefe 

(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Macheo Mendoza Juan
Birgilio, identificado con DNI Nº48081697, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 01421-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00006883-2024, de fecha 28 de mayo del 2024, el 

administrado Leandro Méndez Luis Alberto, identificado con DNI N°33331560, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0836-2024-MPY/07.15, de fecha 5 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Leandro Méndez Luis
Alberto, identificado con DNI N°33331560, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01420-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo N° 00006885-2024, de fecha 28 de mayo del 2024, el 

administrado Cabello Huamán Pablo Geremías, identificado con DNI N° 31654921, mediante el cual solicita 
la expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0835-2024-MPY/07.15, de fecha 5 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Cabello Huamán Pablo
Geremías, identificado con DNI N° 31654921, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;
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Que, mediante Informe Nº 

01419-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N
º 00006926-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 

administrado Vera Aroni Julián, identificado DNI Nº 42215460, mediante el cual solicita la revalidación de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0851-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Vera Aroni Julián,
identificado DNI N° 42215460, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal,
hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 01436-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N°

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006943-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado Mendoza Huamán Cesar Marino, identificado con DNI Nº 70338864, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0852-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Mendoza Huamán Cesar
Marino, identificado con DNI Nº 70338864, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N
º 01437-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006947-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado García Serna Osear Jesús, identificado con DNI N°48221564, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0853-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional, al administrado García Serna Osear
Jesús, identificado con DNI Nº 48221564, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01438-2024-MPY/07 .10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
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No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00006948-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado Valerio Cacha Jhon Nelson, identificado con DNI Nº48221564, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0855-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-B, No Profesional, al administrado Valerio Cacha Jhon
Nelson, identificado con DNI Nº48221564, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01439-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006950-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado Quiroz Tinoco Antonio, identificado con DNI Nº 31637443, el cual solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0856-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Quiroz Tinoco Antonio,
identificado con DNI Nº 31637443,, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01440-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006959-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado Giraldo Broncano Camilo, identificado con DNI Nº31637495, el cual solicita la revalidación de 
su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0857-2024-MPY/07.15, de fecha 1 O de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Giraldo Broncano Camilo,
identificado con DNI N°31637495, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01441-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006960-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado Pinco Castromonte Eduardh Joosephy, identificado con DNI Nº44545057, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0858-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- C Profesional, al administrado Pinco Castromonte
Eduardh Joosephy, identificado con DNI Nº44545057, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01442-2024-MPY/07 .1 O, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11- C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00006979-2024, de fecha 30 de mayo del 2024, el 
administrado Jacome Gómez Fausto Máximo, identificado con DNI Nº31622438, el cual solicita la 
revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0859-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Jacome Gómez Fausto
Máximo, identificado con DNI Nº31622438, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01443-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007037-2024, de fecha 03 de junio del 2024, el 
administrado Salas Casique Marco Antonio, identificado con DNI N° 73709207, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0860-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Salas Casique Marco
Antonio, identificado con DNI Nº 73709207, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01444-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
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Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007052-2024, de fecha 3 de junio del 2024, el 
administrado Leandro Huamán Deyber Arnold, identificado con DNI Nº 72211439, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0861-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Leandro Huamán Deyber
Arnold, identificado con DNI Nº 72211439, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01445-2024-MPY/07 .1 O, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007069-2024, de fecha 3 de junio del 2024, el 
administrado Rojas Huarca Juan Carlos, identificado con DNI Nº 45386423, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0865-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al Rojas Huarca Juan Carlos, identificado
con DNI Nº 45386423, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal, hasta
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 

01446-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007085-2024, de fecha 4 de junio del 2024, el 
administrado Capcha Tamara Abel Hernando, identificado con DNI Nº 75835138, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0866-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Capcha Tamara Abel
Hernando, identificado con DNI Nº 75835138, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01447-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007090-2024, de fecha 4 de junio del 2024, el 
administrado Castillo Huamán Raymundo Venique, identificado con DNI Nº 32645463, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 
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Que, mediante Informe Técnico Nº 0867-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Castillo Huamán
Raymundo Venique, identificado con DNI N° 32645463, la misma que deberá de ser aprobada por
resolución de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue
los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01448-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007099-2024, de fecha 4 de junio del 2024, el 
administrado Huamán Flores Jesús Miguel, identificado con DNI Nº70567817, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0868-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Huamán Flores Jesús
Miguel, identificado con DNI Nº70567817, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 01449-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

• 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00007105-2024, de fecha 4 de junio del 2024, el 
administrado Capcha Tamara Simón Alejandro, identificado con DNI Nº 76408202, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0869-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-8, No Profesional, al administrado Capcha Tamara Simón
Alejandro, identificado con DNI N° 76408202, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 01450-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007127-2024, de fecha 4 de junio del 2024, el 
administrado Gómez Pinedo Dener Heli, identificado con DNI Nº 74454299, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-B, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0870-2024-MPY/07.15, de fecha 10 de junio del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-8, No Profesional, al administrado Gómez Pinedo Dener
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Heli, identificado con DNI N° 74454299, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 01451-2024-MPY/07.10, de fecha 12 de junio del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-B, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

Apellidos y Nombres 

MACHCO MENDOZA FIDENCIO JULIAN 

MACHCO MENDOZA JUAN BIRGILIO 

LEANDRO MENDEZ LUIS ALBERTO 

CABELLO HUAMAN PABLO GEREMIAS 

VERA ARONI JULIAN 

MENDOZA HUAMAN CESAR MARINO 

GARCIA SERNA OSCAR JESUS 

VALERIO CACHA JHON NELSON 

QUIROZ TINOCO ANTONIO 

GIRALDO BRONCANO CAMILO 

PINGO CASTROMONTE EDUARDH JOOSEPHY 

JACOME GOMEZ FAUSTO MAXIMO 

SALAS CASIQUE MARCO ANTONIO 

LEANDRO HUAMAN DEYBER ARNOLD 
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Clase Categoría 

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-B

B 11-B

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

11-B

B 11-C PROFESIONAL
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16 

17 

18 

19 

20 
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ROJAS HUARCA JUAN CARLOS B 11-8

CAPCHA TAMARA ABEL HERNANDO B 11-C PROFESIONAL

CASTILLO HUAMAN RAYMUNDO VENIQUE B 11-8

HUAMAN FLORES JESUS MIGUEL B 11-C PROFESIONAL

CAPCHA TAMARA SIMON ALEJANDRO B 11-B

GOMEZ PINEDO DENER HELI B 11-8

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. • ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. • NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO.· DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional \\ de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EERAbg. lTHC 

REGÍSTRESE, COMUNIQU�SE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
�MUNICIF;lL 

\JuI} 
=con. Luís-Rób.R'WN 

GEREN 
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